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Anexo Nº 1: Tabla Resumen Préstamo de Reindustrialización  

 

PROGRAMA DE REINDUSTRIALIZACION 

“INICIATIVAS INDUSTRIALES PARA TERUEL, SORIA Y JAÉN” 

 Beneficiarios de la Ayuda Sociedades Mercantiles que desarrollen su actividad en el Sector 
Industrial. 

 Tipo de Actuaciones Financiables Inversiones materiales destinadas a la creación, ampliación o traslado 
de establecimientos industriales. 

 Plazo Máximo para llevar a cabo las 
Actuaciones. 

18 meses desde la fecha de Resolución de la Concesión de Ayuda. 

*La Inversión y los gastos financiados estarán dentro del plazo de 
vigencia. 

Partidas Financiables *Obra Civil.- Inversiones en urbanizaciones y canalización. 

*Edificación.- Construcción, ampliación o adecuación de naves 
industriales, así como  instalaciones y equipos no vinculados a la 
producción. 

*Activos Materiales directamente asociados a la producción. No se 
incluye los elementos de transporte exterior. 

 Presupuesto mínimo de Inversión Financiable 
requerida. 

 *75.000 € 

 Tipo de Ayuda Préstamo. 

 

 

 Importe Máximo de la Financiación 

*Regla General: 75% del Presupuesto Financiable. 

*Nuevas empresas constituidas.- Importe máximo del Préstamo no 
podrá superar 3 veces los últimos fondos propios acreditables. 

 

 

 

 Características de la Financiación 

*Plazo de Amortización: 10 años + 3 de carencia. 

*T. Interés: se determinará en función de la puntuación de la 
clasificación obtenida 

 a) Clasificación buena: 3,062% 

b) Clasificación Satisfactoria: 4,53% 

*Método de Amortización: Principal.- Cuotas anuales de igual cuantía 
(se devengarán a finalizar el periodo de carencia); Intereses.- Anuales al 
final del periodo calculados sobre el k. vivo al inicio del periodo. 

*Garantías: Aval del 10% del Préstamo Solicitado. 

 

Tabla Nº 2.1. C.D: “Tabla Resumen Préstamo Reindustrialización para las Provincias de Teruel, Soria y 

Jaén”. Fuente: Elaboración propia a través de los datos publicados en el BOE nº 138 de 7 de junio  de 

2014. 
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Anexo Nº2: Tabla Resumen Línea ICO Empresas y Emprendedores 2014.  

 

Tabla Nº 2.2. C.D: “Tabla Resumen de la Línea ICO para Empresas y Emprendedores”. Fuente: Elaboración 

propia a través de los datos suministrados por la página Web del ICO. 

 

 

 

 

 

Línea ICO para Empresas y Emprendedores 2014 
 
Importe máximo de Financiación 

 
10 millones de euros (en una o varias operaciones) 
 

 
 
 
Conceptos Financiables 

 
*Liquidez. 
*Inversiones dentro del territorio nacional: 
  a) Activos fijos productivos 
  b) Turismos cuyo importe sea ≤ 30.000 € 
 c) Adquisición de Empresas. 
 d) Liquidez con el límite del 50% de la financiación   
obtenida para esta modalidad de inversión. 

e) Rehabilitación de viviendas y edificios. 
 

 
Modalidad de Financiación 

 
*Préstamo o Leasing para la inversión 
*Préstamo para liquidez 
 

 
Tipo de Interés 

 
*T. interés Fijo + margen establecido x la Entidad de 
Crédito según el plazo de amortización (4% al 7,71% 
nominal como máximo) 

ó 
*T. interés Variable + margen establecido x la 
Entidad de Crédito según el plazo de amortización 
(4,054% al 9,002% nominal como máximo). 

 
 
 
Plazo de Amortización y Carencia 

 
*Financiación de Inversión: de 1 a 20 años con hasta 2 

años de carencia. 

 

*Financiación de Liquidez: de 1 a 3 años con la 

posibilidad de 1 año de carencia. 

 
 
Comisiones 
 

 
Sin comisión salvo amortización anticipada. 

 
Garantías 

 
Lo determina la Entidad de crédito 
 

 
Vigencia de esta Línea de Financiación 

 
15/12/2014. 
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Anexo Nº 3 Tabla Resumen Línea Microcréditos para Jóvenes Emprendedores.  

 

Línea de Microcréditos para Jóvenes Emprendedores 

Tipo de Operación Préstamo o Póliza de Crédito 

Objeto del Préstamo o Póliza de Crédito Financiación de Inversiones para el inicio de 
actividad  o Circulante. 

 

 

Cuantía del Préstamo o Póliza de Crédito 

*Jóvenes Emprendedores.- inversión Financiable 
debe estar entre 6.000 €- 50.000 €. 

*Inversión y expansión de empresas.-  inversión 
Financiable debe estar entre  6.000 €-  600.000 €. 

*Financiación del Capital Circulante.- el importe 
del préstamo/ póliza será de  6.000 €- 600.000 €. 

 

Importe Financiable Máximo 100% del Proyecto 

 

Tipo de Interés 

*T. Interés Variable: 

 a) Operaciones  ≤200.000 €:  EURIBOR+ 4% 

b) Operaciones ≥ 200.000 €:   EURIBOR+ 3,75% 

Las revisiones son anuales en todos los casos 

Comisión de Apertura 0,75 % sobre el nominal 

 

 

Plazos de Amortización 

*Préstamos o Pólizas de Emprendedores.-  El 
plazo de amortización máxima entre 36 meses – 120 

meses. 

*Préstamos dirigidos a la expansión.- El plazo de 
amortización máxima entre 36 meses – 180 meses.  

*Financiación del Circulante.- El plazo de 
amortización máxima entre 36 meses – 180 meses. 

 

Amortización  Mensual o trimestral (capital + interés) 
calculado por Sistema Francés 

Carencia Máximo 12 meses. 

Garantías Máximo 1,5% anual del riego vivo 

Comisión de Estudio de Aval 0,5% del nominal. 

Bonificación Total a aplicar respecto al 
coste total del Préstamo o Póliza de Cto. 

*Jóvenes Emprendedores.- 2% 

*Inversión en Expansión.- 1,25% 

*Capital Circulante.- 1,25% 

Tabla Nº 2.3. C.D.: “Tabla Resumen de la Línea de  Microcréditos  para Jóvenes Emprendedores”. Fuente: 

Elaboración propia a través de los datos suministrados por ADE y publicados en el  BOCYL nº 248, de 27 de 

diciembre de 2012. 
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Anexo Nº 4: Tabla Resumen Línea ENISA Emprendedores 2014.  

 

ENISA línea Emprendedores 2014 

Tipo de Ayuda Préstamo Participativo 

 

Importe del Préstamo  (mínimo: 25.000 € - máximo:300.00€) 

Nota: para determinar el valor del principal se tendrá en 
cuenta el nivel de fondos propios y la estructura financiera de 
la empresa 

 

Tipo de Interés 2 Tramos: 

a) Primer Tramo: Euribor+ 3,75% 

b) Segundo Tramo: I. Fijo+ 8% máximo adicional (en 
función de la rentabilidad de la empresa) 

 

Comisión de Apertura 0,5% 

Vencimiento Préstamo  Plazo Máximo: 6 años (incluida la carencia). 

Plazo máximo de carencia: 2 años 

 

Comisión de Amortización Anticipada Equivalente a la cantidad amortizada anticipadamente que se 
hubiera devengado en concepto de segundo tramo de intereses 
si se hubiera amortizado en los términos previstos 
inicialmente. 

 

Comisión por Vencimiento Anticipado por 
cambio de Accionariado 

Equivalente al importe que el saldo por principal vivo, en el 
momento del vencimiento anticipado, se hubiese devengado 
en el concepto de segundo tramo de intereses si el préstamo se 
hubiera amortizado según lo previsto inicialmente. 

 

Amortización Trimestral (intereses + principal) 

 

Garantías Sin Garantías 

 

Tabla Nº 2.4. C.D.: “Tabla Resumen Préstamo ENISA  para la línea de Emprendedores”. Fuente: Elaboración 

propia a través de los datos publicados por ENISA en su página Web. 
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Anexo Nº 5: Tabla Resumen Línea ENISA Jóvenes Emprendedores.  

 

ENISA línea Jóvenes Emprendedores 

Tipo de Ayuda Préstamo Participativo 

 

Importe del Préstamo  (mínimo: 25.000 € - máximo:75.000€) 

 

Tipo de Interés 2 Tramos: 

a) Primer Tramo: Euribor+ 3,25% 

b) Segundo Tramo: I. Fijo+ 4,5% máximo adicional (en 

función de la rentabilidad de la empresa) 

 

Comisión de Apertura 0,5% 

 

Vencimiento Préstamo  Plazo Máximo: 4 años (incluida la carencia). 

Plazo máximo de carencia: 1año 

 

Comisión de Amortización Anticipada Equivalente a la cantidad amortizada anticipadamente que se 
hubiera devengado en concepto de segundo tramo de intereses 
si se hubiera amortizado en los términos previstos 
inicialmente. 

 

Comisión por Vencimiento Anticipado por 
cambio de Accionariado 

Equivalente al importe que el saldo por principal vivo, en el 
momento del vencimiento anticipado, se hubiese devengado 
en el concepto de segundo tramo de intereses si el préstamo se 
hubiera amortizado según lo previsto inicialmente. 

 

Amortización Mensual (intereses + principal) 

 

Garantías Sin Garantías 

Tabla Nº 2.5. C.D.: “Tabla Resumen Préstamo ENISA  para la línea de Emprendedores”. Fuente: Elaboración 

propia a través de los datos publicados por ENISA en su Página Web. 
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Anexo Nº 6: Tabla Resumen Préstamos a la Inversión otorgados por ADE. 

 

Préstamos a la Inversión. Entidad Concesionaria ADE 

Tipo de Ayuda Préstamo  

Importe del Préstamo  (mínimo: 280.000 € - máximo:7.000.000 €) 

Nota: el límite máximo del Préstamo concedido por ADE 
alcanzará el 70% del Coste del Proyecto Elegible. Si el 
Proyecto recibe otras financiaciones, el importe de los 
préstamos no podrá superar el 70% del coste de la Inversión 
financiable. 

 

Tipo de Interés Variable. Será el resultado de aplicar el sumatorio de los 
siguientes factores 

a) El Coste de Financiación para el ADE (referenciado 
Euribor) 

b) Un diferencial Fijo a vencimiento, que será de al menos 
150 ptos básicos sobre la base de un año de 360 días. 

 

Comisión de Apertura y de Estudio ADE NO repercutirá las comisiones (aproximadamente 2% 
sobre el principal)  

 

Vencimiento Préstamo  Plazo Mínimo:  24 meses 

Plazo Máximo: 120 meses (incluida la carencia). 

 

Plazo de  Carencia Plazo máximo: 2 años 

 

Amortización Cuota Fija+ Intereses (según se establezca en la Resolución 
de Ayuda, mensuales, trimestrales o semestrales). 

 

Garantías Con Garantías (5% sobre el principal+ intereses+ 
comisiones). 

 

Tabla Nº 2.6. C.D.: “Tabla Resumen Préstamo a la Inversión otorgado por ADE”. Fuente: Elaboración propia a 

través de los datos publicados en la Convocatoria de Concesión de Ayudas destinadas a financiar Proyectos de 

Inversión Innovadores y de I+D+i,  BOCYL nº 203, de 21 de octubre de 2013. 
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Anexo Nº 7: Tabla Resumen Préstamos a la Inversión gestionados por Iberaval. 

 

Línea de Inversión y Expansión de Empresas 

Tipo de Operación Préstamo  

 

Objeto del Préstamo o Póliza de Crédito Financiación de Inversiones para el inicio de 
actividad  o Expansión de la existente 

 

Cuantía del Préstamo o Póliza de Crédito  6.000 € a 600.000 € 

 

Importe Financiable Máximo 100% del Proyecto 

 

Tipo de Interés *T. Interés Variable  

a) Proyectos≤ 200.0000 €: Euribor+4%  

b) Proyecto ≥ 200.000: Euribor+3,75% 

 

Comisión de Apertura 0,75 % sobre el nominal 

 

Plazos de Amortización  36 meses a 180 meses 

 

Amortización  Mensual o trimestral (capital + interés) 
calculado por Sistema Francés 

 

Carencia Máximo 12 meses. 

 

Garantías Máximo 1,5% anual del riego vivo 

 

Comisión de Estudio de Aval 0,5% del nominal. 

 

Bonificación Total a aplicar respecto al tipo de 
interés  

  1,25 

Tabla Nº 2.7. C.D.: “Tabla Resumen Línea Inversión y Expansión de Empresas  gestionadas por 

Iberaval”. Fuente: Elaboración propia a través de los datos publicados por ADE en el B.O.C.Y.L. nº 89 de 13 

mayo de 2013. 
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Anexo Nº 8: Tabla Resumen Línea de Capital Circulante gestionados por Iberaval. 

 

Línea de Capital Circulante 

Tipo de Operación Préstamo o Póliza de Crédito 

 

Objeto del Préstamo o Póliza de Crédito Financiación de las necesidades de circulante 

 

Cuantía del Préstamo o Póliza de Crédito  6.000 € a 600.000 € 

 

Importe Financiable Máximo 100% del Proyecto 

 

Tipo de Interés *T. Interés Variable 

a) Proyectos≤ 200.0000 €: Euribor +4%  

b) Proyecto ≥ 200.000: Euribor +3,75% 

 

Comisión de Apertura 0,75 % sobre el nominal 

 

Plazos de Amortización  36 meses a 180 meses 

 

Amortización  Mensual o trimestral (capital + interés) 
calculado por Sistema Francés 

 

Carencia Máximo 12 meses. 

 

Garantías Máximo 1,5% anual del riego vivo 

 

Comisión de Estudio de Aval 0,5% del nominal. 

 

Bonificación Total a aplicar respecto al tipo de 
interés  

  1,25% 

Tabla Nº 2.8. C.D.: “Tabla Resumen Línea de Capital Circulante gestionada por Iberaval”. Fuente: 

Elaboración propia a través de los datos publicados por ADE en el  B.O.C.Y.L. nº 89,  de 13 mayo de 2013. 
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Anexo Nº 9: Tabla Resumen Líneas de Apoyo Financiero en el Medio Rural  y  
Apoyo Financiero al Comercio gestionados por Iberaval. 

 

Línea de Apoyo Financiero en el Medio Rural 

Tipo de Operación Préstamo o Póliza de Crédito 

Objeto del Préstamo o Póliza de Crédito Financiación de la Inversión y de las necesidades de 
circulante 

Cuantía del Préstamo o Póliza de Crédito  6.000 € a 150.000 € 

Importe Financiable Máximo 100% del Proyecto 

Tipo de Interés *T. Interés Variable: máx. Euribor +4% 

Comisión de Apertura 0,75 % sobre el nominal 

Plazos de Amortización  36 meses a 84 meses 

Amortización  Mensual o trimestral (capital + interés) 
calculado por Sistema Francés 

Carencia Máximo 12 meses. 

Garantías Máximo 1,5% anual del riego vivo 

Comisión de Estudio de Aval 0,5% del nominal. 

Bonificación Total a aplicar respecto al tipo de 
interés  

2% 

Tabla Nº 2.9. C.D.: “Tabla Resumen Línea Apoyo Financiero en el Medio Rural gestionada por 

Iberaval”. Fuente: Elaboración propia a través de los datos publicados  por ADE en el B.O.C.Y.L. nº 89,  de 13 

mayo de 2013. 

 

Línea de Apoyo Financiero al  Comercio. 

Tipo de Operación Préstamo o Póliza de Crédito 

Objeto del Préstamo o Póliza de Crédito Financiación de la Inversión y de las necesidades de 
circulante 

Cuantía del Préstamo o Póliza de Crédito  6.000 € a 100.000 € 

Importe Financiable Máximo 100% del Proyecto 

Tipo de Interés *T. Interés Variable: máx. Euribor +4% 

Comisión de Apertura 0,75 % sobre el nominal 

Plazos de Amortización  36 meses a 84 meses 

Amortización  Mensual o trimestral (capital + interés) 
calculado por Sistema Francés 

Carencia Máximo 12 meses. 

Garantías Máximo 1,5% anual del riego vivo 

Comisión de Estudio de Aval 0,5% del nominal. 

Bonificación Total a aplicar respecto al tipo de 
interés  

2% 

Tabla Nº 2.10. C.D.: “Tabla Resumen Línea Apoyo Financiero al Comercio gestionada por Iberaval”. 

Fuente: Elaboración propia a través de los datos publicados por ADE en el B.O.C.Y.L. nº 89,  de 13 mayo de 2013. 
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Anexo Nº10: Tabla Resumen Línea ENISA Competitividad. 

 

ENISA línea Competitividad 

Tipo de Ayuda Préstamo Participativo 

 

Importe del Préstamo  (mínimo: 75.000 € - máximo:1.500.000€) 

 

Tipo de Interés 2 Tramos: 

a) Primer Tramo: Euribor+ 3,75% 

b) Segundo Tramo: I. Fijo+ 8 % máximo adicional (en 
función de la rentabilidad de la empresa) 

 

Comisión de Apertura 0,5% 

 

Vencimiento Préstamo  Plazo Máximo: 9  años (incluida la carencia). 

Plazo máximo de carencia: 7 años 

 

Comisión de Amortización Anticipada Equivalente a la cantidad amortizada anticipadamente que se 
hubiera devengado en concepto de segundo tramo de intereses 
si se hubiera amortizado en los términos previstos inicialmente. 

 

Comisión por Vencimiento Anticipado por 
cambio de Accionariado 

Equivalente al importe que el saldo por principal vivo, en el 
momento del vencimiento anticipado, se hubiese devengado en 
el concepto de segundo tramo de intereses si el préstamo se 
hubiera amortizado según lo previsto inicialmente. 

 

Amortización Mensual (intereses + principal) 

 

Garantías Sin Garantías 

 

 

Tabla Nº 2.11. C.D.: “Tabla Resumen Préstamo ENISA  para la línea de Competitividad”. Fuente: Elaboración 

propia a través de los datos publicados por ENISA en su Página Web. 
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Anexo Nº11: Tabla Resumen Préstamos a la I+D+i otorgados por ADE. 

 

Tabla Nº 2.12. C.D.: “Tabla Resumen Préstamo a la I+D+i otorgado por ADE”. Fuente: Elaboración 

propia a través de los datos publicados en la Convocatoria de Concesión de Ayudas destinadas a financiar 

Proyectos de Inversión Innovadores y de I+D+i,  BOCYL nº 203, de 21 de octubre de 2013. 

 

 

 

 

Préstamos a la I+D+i. Entidad Concesionaria ADE 

Tipo de Ayuda Préstamo a bajo interés sin comisiones 

 

Importe del Préstamo  (mínimo:50.000€ - máximo: 900.000 €) 

Nota: el límite máximo del Préstamo concedido por ADE 
alcanzará el 70% de los Gastos Subvencionables. Si el 
Proyecto recibe otras financiaciones, el importe de los 
préstamos no podrá superar el 70% del coste de la Inversión 
financiable. 

 

Tipo de Interés Fijo anual 1,5% anual al vto. 

 

Comisión de Estudio ADE podrá repercutir las comisiones (aproximadamente 
0,5% sobre el principal)  

Vencimiento Préstamo  Plazo Máximo (Préstamos ≤ 75.000 €):  72 meses  

Plazo Máximo (Préstamo≤ 900.000 €): 120 meses (incluida la 
carencia). 

Plazo de  Carencia Plazo máximo: 2 años 

 

Amortización Cuota Fija+ Intereses (según se establezca en la Resolución 
de Ayuda, mensuales, trimestrales o semestrales). 

 

Amortización Anticipada Previa autorización de ADE notificada mínimo 15 días 

 

Garantías Con Garantías aval bancario, pignoración de fondos o 
primera hipoteca sobre bien inmueble. Debe cubrir el 
principal + intereses+ comisiones y gastos derivados de la 
mora. 
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Anexo Nº12: Tablas Resumen Préstamos Emprendetur. 

 

Programa Emprendetur para Jóvenes Emprendedores. 

Tipo de Operación Préstamo  

Objeto del Préstamo o Póliza de Crédito Financiación de Inversiones para el inicio de 
actividad  o Expansión de la existente 

Cuantía del Préstamo  1.000.000 € 

Importe Financiable Máximo 100% del Proyecto 

Tipo de Interés *T. Fijo: 5,05% 

 

Plazos de Amortización  5 años (incluida carencia) 

Amortización  Mensual o trimestral (capital + interés) 
calculado por Sistema Francés 

Carencia Máximo 2 años. 

Garantías  Sin Garantías 

Tabla Nº 2.13. C.D., “Tabla Resumen Programa Emprendetur: Jóvenes Emprendedores", otorgado por 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Fuente: Elaboración propia a través de los datos publicados en la 

Base Reguladora de la Concesión de Ayuda para Proyectos y Actuaciones dentro del Programa Empredetur. 

B.O.E. nº 279, 20 noviembre 2012 

 

Programa Emprendetur I+D+i 

Tipo de Operación Préstamo  

Objeto del Préstamo o Póliza de Crédito Financiación de Inversiones para el inicio de 
actividad  o Expansión de la existente 

Cuantía del Préstamo  1.000.000 € 

Importe Financiable Máximo 75% del Proyecto 

Tipo de Interés *T. Fijo: 5,05% 

 

Plazos de Amortización  5 años (incluida carencia) 

Amortización  Mensual o trimestral (capital + interés) 
calculado por Sistema Francés 

Carencia Máximo 2 años. 

Garantías  36% del Préstamo concedido 

Tabla Nº 2.14. C.D.: “Tabla Resumen Programa Emprendetur: I+D+i " otorgado por Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo. Fuente: Elaboración propia a través de los datos publicados en la Base 

Reguladora de la Concesión de Ayuda para Proyectos y Actuaciones dentro del Programa Empredetur. 

B.O.E. nº 279, 20 noviembre 2012 
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Caso Práctico: 

Anexo Nº13: Planteamiento de los Expedientes de Ayuda a los que puede Acceder 
la Empresa objeto de estudio. 

a)  Ayudas a Nivel Nacional,  a las que puede optar: 

* Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Programa de Reindustrialización 

Iniciativas Industriales para las Provincias de Teruel, Soria y Jaén (B.O.E. nº 283, de 
23 de noviembre de 2010). Este Organismo oferta una línea de Ayuda Pública en forma 
de Préstamo Reembolsable. 
 
Una vez analizado exhaustivamente el Proyecto de Inversión, la situación del resto de 
expedientes de solicitud de Ayuda presentados por la compañía para la financiación de 
otras actuaciones y vistas las enormes restricciones al crédito impuestas por el mercado 
financiero de nuestro país así como las condiciones poco favorables del mismo, la 
empresa objeto de estudio se decantó por solicitar la línea de Financiación Pública 

"Préstamo de Reindustrialización".  Esta Línea de Reindustrialización brinda un coste 
financiero inferior al que pueda ser ofertado por la Banca Privada, si bien es cierto que a 
mayores la Empresa Objeto de Estudio se vio obligada a realizar una ampliación de 

capital por importe de 500.000 €  para poder acometer el total de la inversión. 
 

Las características de la Ayuda de Reindustrialización para la convocatoria del año 
2011, se resumen en la tabla siguiente: 

“INICIATIVAS INDUSTRIALES PARA TERUEL, SORIA Y JAÉN. CONVOCATORIA 2011” 

Beneficiarios de la Ayuda Personas Físicas o Jurídicas 

 Tipo de Actuaciones Financiables Inversiones materiales destinadas a la creación, ampliación o traslado de 
establecimientos industriales. 

Plazo Máximo para llevar a cabo las Actuaciones. 18 meses desde la fecha de Resolución de la Concesión de Ayuda. 

*La Inversión y los gastos financiados estarán dentro del plazo de vigencia. 

Partidas Financiables *Obra Civil.- Inversiones en urbanizaciones y canalización. 

*Edificación.- Construcción, ampliación o adecuación de naves industriales, así 
como  instalaciones y equipos no vinculados a la producción. 

*Activos Materiales directamente asociados a la producción. No se incluye 
los elementos de transporte exterior. 

Presupuesto mínimo de Inversión Financiable requerida.  *Para Pymes ≥ 100.000 € 

 Tipo de Ayuda Préstamo Reembolsable. 

g) Importe Máximo de la Financiación * Para Pymes: 75% del Presupuesto Financiable. 

 

 

H) Características de la Financiación 

*Plazo de Amortización: 10 años (de los cuales como máximo  5 de carencia). 

*T. Interés: 0% 

*Método de Amortización: Principal.- Cuotas anuales de igual cuantía. 

*Garantías: No se Exigen garantías adicionales, salvo que se cuente con el 25% 
de la inversión financiable bien sea con Recursos Propios o con Financiación 
Ajena exenta de Ayuda Pública. 

Tabla Nº 3.1 C.D: “Tabla Resumen Préstamo Reindustrialización para Iniciativas Industriales Año 2011”. 

Fuente: Elaboración propia a través de los datos publicados en el B.O.E. nº  283 de 23 de noviembre de 2010. 
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Como se estudiará en próximos puntos, el Proyecto de Inversión que inicialmente se 
planteo como anual1 pasará a ser bianual. Es por eso que a continuación se explica 
brevemente las características de la Financiación de Reindustrialización para la 
Convocatoria del 2012. 

 
En el año 2012 las condiciones de Reindustrialización se endurecieron si se comparan 
con las características de la financiación ofertadas en los años precedentes, aún así el 
tipo de interés seguía siendo más ventajoso que el que pudiera ofrecer cualquier Entidad 
Bancaria. Los principales cambios se recogen en la tabla anexa a continuación (el tipo 
de interés pasa de ser 0% al 3,95 % y se acorta el periodo de carencia pasando de 5 años 
a 3 años como máximo). 

 
Las características de la Ayuda de Reindustrialización para la convocatoria del año 
2012, se resumen en la tabla anexa a continuación:   
 

“INICIATIVAS INDUSTRIALES PARA TERUEL, SORIA Y JAÉN. CONVOCATORIA 2012” 

 Beneficiarios de la Ayuda Personas Físicas o Jurídicas 

Tipo de Actuaciones Financiables Inversiones materiales destinadas a la creación, ampliación o traslado de 
establecimientos industriales. 

Plazo Máximo para llevar a cabo las Actuaciones. 18 meses desde la fecha de Resolución de la Concesión de Ayuda. 

*La Inversión y los gastos financiados estarán dentro del plazo de vigencia. 

Partidas Financiables *Obra Civil.- Inversiones en urbanizaciones y canalización. 

*Edificación.- Construcción, ampliación o adecuación de naves industriales, así 
como  instalaciones y equipos no vinculados a la producción. 

*Activos Materiales directamente asociados a la producción. No se incluye 
los elementos de transporte exterior. 

Presupuesto mínimo de Inversión Financiable requerida.  *Para Pymes ≥ 100.000 € 

 Tipo de Ayuda Préstamo Reembolsable. 

Importe Máximo de la Financiación * Para Pymes: 75% del Presupuesto Financiable. 

 

 

Características de la Financiación 

*Plazo de Amortización: 10 años (máximo: 3 de carencia+ 7 años de 
Amortización). 

*T. Interés:3,95% 

*Método de Amortización: Principal.- Cuotas anuales de igual cuantía (se 
devengarán a finalizar el periodo de carencia); Intereses.- Anuales al final del 
periodo calculados sobre el k. vivo al inicio del periodo. 

*Garantías: No se Exigen garantías adicionales, salvo que se cuente con el 25% 
de la inversión financiable bien sea con Recursos Propios o con Financiación 
Ajena exenta de Ayuda Pública. 

Tabla Nº 3. 2. C.D.  : “Tabla Resumen Préstamo Reindustrialización para Iniciativas Industriales Año 2012”. 

Fuente: Elaboración propia a través de los datos publicados en el B.O.E. nº  132 de 2 de junio de 2012. 

 

 

                                                 
1 Este cambio en la duración del Proyecto obedece a la disconformidad con la  Resolución Provisional de Concesión de Ayuda 
Pública  que emitió el Ministerio de Industria. La empresa se vio en la necesidad de formular un escrito de alegaciones al no 
encontrarse de acuerdo con el importe provisional  concedido, al ser éste manifiestamente insuficiente para poder acometer la 
totalidad de la Inversión proyectada en la solicitud de Ayuda. Una vez estudiadas las alegaciones correspondientes el Ministerio de 
Industria procedió a estimar las mismas, convirtiendo el Proyecto anual en bianual. 
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b) Ayudas a Nivel Autonómico, a las que puede optar: 
  
*Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León (ADE): Este organismo ofrece 
dos líneas de Ayuda Pública en forma de Subvención a Fondo Perdido (compatibles 
entre sí), que finalmente se deciden solicitar. Éstas son: 

 
1.- Ayudas Regionales a la Inversión de Especial Interés (B.O.C.Y.L. nº 252, de 31 de 
diciembre 2008). Según se recoge en la Base Reguladora esta línea de Ayuda tiene 
como objetivos favorecer las actividades de I+D orientadas a estimular la consolidación, 
el crecimiento y la competitividad de las empresas castellano-leonesas; impulsar el 
asentamiento de sociedades que aporten un mayor dinamismo al tejido industrial de la 
Comunidad y por último promover la creación de empleo.  
La Ayuda consiste en una Subvención a fondo perdido que como máximo alcanzará el 

30% del Gasto Subvencionable. A este respecto la Base Reguladora de la Ayuda, indica 
otra limitación para los denominados Grandes Proyectos de Inversión2, se encontrarán 
sujetos a su vez a otra restricción del 34% del límite máximo previsto3.  
 
Las partidas que se consideran Subvencionables, según aparece en la Convocatoria son:  

• Activos Fijos materiales nuevos: Terrenos, Traídas y Acometidas, Obra Civil, 
Bienes de Equipo (maquinaria de procesos, transporte interior, equipos de 
protección del medio ambiente, Equipos de Protección Trabajadores….etc), 
Trabajos de Planificación e Ingeniería, Mobiliario, Equipos para Procesos de 
Información, Utillaje.  

• Activos Fijos Inmateriales: Patentes, Licencias. 
 
 

2.- Incentivos Regionales
4 (B.O.C.Y.L. nº 261 de 29 de octubre de 2009). Esta Línea 

tiene como objetivo favorecer la actividad empresarial en las zonas más deprimidas del 
territorio, intentando reducir los desequilibrios económicos existentes dentro del País. 
La Ayuda consiste en una Subvención a fondo perdido que como máximo alcanzará el 

30% del Gasto Subvencionable, destinada a subvencionar tanto Proyectos de nueva 
creación como ampliación de los ya existentes, cuya cuantía de inversión supere los  
601.012,50 €.  

 
Las partidas que se consideran incentivables según se recoge en la Convocatoria, son:  

                                                 
2 La Base Reguladora de la Ayuda de Especial interés define Gran Proyecto de Inversión, toda Actuación  donde sus Gastos 
Subvencionables superen los 50 millones de Euros. 
3 En el Anexo I de la Base Reguladora de la Ayuda de Especial Interés, indica la manera de calcular la Ayuda máxima a recibir 
cuando un Proyecto supere los 50 millones de Euros de Gasto Subvencionable. El importe máximo  se calculará  aplicando esta 
fórmula: Importe Máximo de Ayuda=  R*(50+0,5B+0,34C).  
Se entiende por R: el tope máximo de Ayuda no ajustado a grandes Proyectos (en el caso de Soria 30%); B: es el intervalo de 
Inversión considerada como subvencionable entre los 50 millones  y los 100 millones de euros y por último C: es el tramo de 
Inversión superior a los 100 millones de Euros. 
4 Esta Línea de Ayuda nació bajo el auspicio de  la Ley 50/ 1985, de 23 de diciembre, de Incentivos Regionales para la corrección de 
desequilibrios económicos interterritoriales, publicada en el B.O.E. nº 3, viernes 3 de enero de 1986, págs.790-791. Ésta a su vez 
fue modificada por los siguientes Reales Decretos: R.D. 570/1988, de junio, de creación y delimitación de la zona de promoción 
económica de Castilla y León, publicado en el B.O.E. nº 47, viernes 23 de febrero 2007, pág. 780. Modificado a su vez por el R.D. 
171/ 208, de 8 de febrero, por el que se delimita la zona de promoción económica de Castilla y León, publicado en el B.O.E. Nº 59, 
sábado 8 de marzo de 2008, págs. 14.160- 14.164. En el año 2009 se aprueban una serie de normas complementarias para la 
Tramitación y Gestión de los Incentivos Regionales previstos en la Ley 50/1985, Orden EHA/ 2874/2009, de 15 de octubre, 
publicada en el B.O.E. Nº 261, jueves 29 de octubre de 2009, págs.90.322- 90.341.  
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• Capítulo de Obra Civil (se incluye en este apartado las traídas y acometidas de 
servicios, urbanización y obras exteriores necesarias para el Proyecto de 
actuación, así como edificios de producción, almacenes necesarios para llevar a 
cabo la actuación subvencionable).  

• Capítulo de Bienes de Equipo (formado por: maquinaria de procesos, transporte 
interior, instalaciones eléctricas y de suministro de agua, equipos de protección 
del medio ambiente, Equipos de Seguridad….etc). 

• Capítulo de Trabajos de Planificación e Ingeniería. 
• Mobiliario, Equipos para Procesos de Información, Utillaje.  

 
 
* Consejería de Agricultura y Ganadería de Castilla y León: Éste Organismo ofrece 
distintas Ayudas Públicas con carácter de Subvención a fondo perdido. A priori la 
Empresa Objeto de Estudio podría optar a la Ayuda destinada a la Inversión Productiva.  

 
Línea S-11: “Ayuda al Aumento de Valor Añadido de las Producciones Agrícolas y 

Forestales amparada por la medida 123 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla 

y León 2007-2013”. (Orden AYG/ 767/2010, de 27 de mayo, publicada en el 
B.O.C.Y.L. nº 107 de 7 junio de 2010). Tras estudiar a fondo la Base Reguladora de 
esta Ayuda, la empresa decide desestimar esta línea, por no encontrar las suficientes 
garantías para que el Proyecto de Actuación sea subvencionado por la Consejería de 
Agricultura. En el Anexo I, Titulo 1: “Líneas de Ayuda a la Inversión”, en su sección 
primera denominada Limitaciones Sectoriales en su apartado cuarto encontramos la 
siguiente restricción: 

“4. – En relación con la valorización energética, estarán excluidas de auxilio las 

siguientes inversiones: 

a) De manera genérica, aquellas que utilicen como materia prima productos ya 

transformados por otras industrias agrarias, salvo que se trate de subproductos o 

residuos de la industria agraria. 

b) De manera específica, aquéllas que utilicen como materia prima: 

1. Aceites alimentarios usados, salvo que el uso de estos aceites se haya producido 

en el propio establecimiento industrial objeto de la solicitud de ayuda. 

2. Briquetas, pellets u otros productos obtenidos de la transformación de 

subproductos y/o residuos agrícolas, ganaderos o forestales, salvo que éstos hayan 

sido obtenidos en el propio establecimiento industrial objeto de la petición de 

ayuda”. 

 
c) Ayudas a Nivel Local en forma de Subvención a las que puede optar:   
*Grupo de Acción Local: Asopiva.-  Se decide descartar esta línea, porqué el Proyecto 
de Inversión es de gran calado económico, y superaría en gran medida los limites 
subvencionables de inversión (200.000 €). Se desecha la posibilidad de fraccionar  aún 
más el Proyecto, dado que el Grupo de acción Local aunque estimase la solicitud de 
Ayuda no cubriría a penas el montante de inversión. 
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Anexo Nº14: Solicitudes de Ayuda formalizadas para la Instalación de la Planta de   
Triturado y Secado de Astilla y Cuestionario Electrónico de Reindustrializacion. 

 

Solicitud de Ayuda Incentivos Regionales ofertado por ADE: 
 
Impreso de Solicitud de Ayuda para la Línea de Incentivos Regionales presentado por la 
Empresa Objeto de Estudio. Para Preservar la confidencialidad  se ha borrado los datos  
de identificación. 

 

 



                                              ÍNDICE DE LOS ANEXOS COMPLEMENTARIOS                                              

 

Página 20 

 

 

Solicitud de Ayuda Incentivos Especial Interés ofertado por ADE: 
 
Este es el impreso de solicitud de Ayuda, presentado por la Empresa objeto de Estudio 
para optar a la Subvención de la Línea de Especial Interés. 
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Cuestionario Electrónico de  Reindustrialización: 
 
A continuación se muestra el Cuestionario Electrónico que es necesario completar desde 
la Plataforma online de Reindustrialización, este documento completa la Memoria 
Técnico - Económica expuesta en el T.F.G. Se ha procedido a borrar del impreso los 
datos referentes a la Empresa, preservando de este modo la confidencialidad. 
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Acta de Elegibilidad Reindustrialización: 

 



                                              ÍNDICE DE LOS ANEXOS COMPLEMENTARIOS                                              

 

Página 32 

 

 

Resolución de Concesión de Ayuda Reindustrialización: 

A continuación se presenta la Resolución de Concesión de Ayuda, de la primera parte 
del Proyecto de instalación de la Planta de Secado y Triturado de Astilla. Tal y como se 
ha indicado en el Trabajo Fin de Grado, en esta Resolución se detalla los compromisos 
adquiridos por la Empresa en cuanto a la inversión y el empleo comprometido ...etc. 
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